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activo para la importación de fibras textiles y sintéticas dis
continuas, de poliester y acrílicas y cables para discontinuas 
de dichas fibras y la exportación de mantas, ropa de cama y 
ropa de mesa, autorizado por Ordenes ministeriales de 11 de 
septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de sep
tiembre) ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por diecisiete meses a partir del 25 de 
septiembre de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
aotivo a la firma «Manterol, S. A.», con domicilio en Onte- 
niente, apartado, 90 y N. I. F. A-46023446.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar, en la do
cumentación aduanera de exportación y correspondiewfes hojas 
de detalle, el exaoto porcentaje en peso y características con
cretas de las fibras realmente contenidas en los productos a 
exportar, a fin de que la Aduana, hábida cuenta de tal de
claración y de las comprobaciones que estime conveniente rea
lizar, pueda autorizar el libramiento de la correspondiente hoja 
de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26716 ORDEN de 16 de septiembre de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Laboratorios Hubber, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de gammaglobulina en polvo 
y la exportación de viales y soluciones de gamma- 
globulina inespecifica.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- 
diené promovido por la Empresa «Laboratorios Hubber», solici
tando prorroga del. régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de gammaglobulina en polvo y la 
exportación de viales y soluciones de gammaglobulina inespe
cífica, autorizado por Orden ministerial de 15 de enero de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero) prorrogada 
por Orden ministerial de 27 de enero de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección Genera! de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del día 17 de agosto 
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Laboratorios Hubber, S. A.», con domicilio en Berlín, 
números 38-48, Barcelona, y N1F A-08-078503.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VI. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1983 —P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26717 ORDEN de 28 de septiembre de 1983 por la que se 
amplía a la firma «Lainden, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de cloruro amónico y la exportación de 
sales dobles de cinc y amonio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Lainden, S. A.», solici
tando ampliación del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de cloruro amónico y la exporta
ción de sales dobles de cinc y amonio, autorizado por Orden 
ministerial de 9 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.o Ampliar el régimen de tráfioo de perfeccionamiento ac
tivo a la firma «Lainden, S. A.», con domicilio en Cami del 
Mig, s/n., Cabrera de Mar (Barcelona), y NIF A-08-32013-7 en 
el sentido de incluir en exportación:

I) Sal triple de cinc y amonio (pentacloruro de triamonio 
y cinc), PE 28.48.99.

II) Mordiente preparado, con un contenido del 20 por 100 
de cloruro amónico (PE 38.12.30).

2." A efectos contables respecto a la presente ampliación se 
establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos que se exporten dé cada uno de 
los productos señalados se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se datará en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, las cantidades de oloruro amónico si
guientes:

Producto I: 55 kilogramos.
Producto II: 20 kilogramos.
No existen mermas ni subproductos

3.“ Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 29 de 
marzo de 1983 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de 
la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite 
ae resolución. Para estas exportaciones los plazos para solici
tar la importación o devolución, respectivamente, comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 9 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de mayo), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de septiembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26718 ORDEN de 28 de septiembre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Papelera Calparsoro, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de pasta de madera y bióxido 
de titanio y la exportación de papel y cartón.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Papelera Calparsoro So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec- 
citmamiento activo para la importación de pasta de m.adera 
y bióxido de titanio y la exportación de papel y cartón,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Papelera Calparsoro, S. A.», con do
micilio en Tolosa (Eldua) (Guipúzcoa), y NIF A-20012563.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Pasta de madera al bisulfito, blanqueada de fibra lar
ga (P. E. 47.01.36).

2. Pasta de madera al sulfato, blanqueada de fibra lar
ga (P. E. 47.01.71).

3. Pasta de madera al sulfato, blanqueada, de fibra cor
ta (P. E. 47.01.79).

4. Bióxido de titanio (P. E. 32.07.40).

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I) Papeles y cartones formados por varias capas de cali
dades diferentes, tales como «dúplex», «triplex» y «multiplex», 
de peso por metro cuadrado superior a 225 gramos, exentos de 
pasta mecánica (P. E. 48.01.96.2).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de papel que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
descontando el peso de cualquiera otra materia incorporada, 
109 kilogramos de pastas que corresponderán a las proporciones 
de los distintos tipos de pasta utilizados 1, 2 ó 3.

Por cada 100 kilogramos de bióxido de titanio realmente 
contenidos en el papel soporte que se exporte, se podrán im
portar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 166,96 kilogra
mos de dicha mercancía.

b) Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas:

— 8,26 por 100 para las mercancías 1, 2 ó 3.
— 40 por 100 para la mercancía 4.

o) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las pastas de madera empleadas (mecánica, semiquímica o quí
mica; bisulfito, sulfato o kraft; cruda o blanqueada; fibra larga 
o corta), así como del bióxido de titanio, determinantes del 
beneficio fiscal, y demás características que las identifiquen 
y distingan de otras similares y que en cualquier caso, deberán 
coincidir, respectivamente, con las mercancías previamente im
portadas o que en su compensación se importen posteriormente, 
a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de 
las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda auto
rizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.



Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co- 

--merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un, año a partir 
de la fecha de las, .exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de -la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de mayo de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 105).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a/V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26719 ORDEN de 28 de septiembre de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Agrupación de Conserveros de 
las Provincias de Alicante, Albacete y Murcia» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de azúcar y la exportación de con
servas de frutas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Agrupación de Conserve

ros de las Provincias de Alicante, Albacete y Murcia», solici
tando ampliación de la Orden ministerial de 22 de abril de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), que prorroga el 
Decreto 741/1968; de 28 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de abril), y modificaciones y prórrogas posteriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de Perfecciona
miento Activo a la firma «Agrupación de Conserveros de las 
Provincias de Alicante, Albacete y Muroia»; con domicilio en 
calle Montijo, 1, Murcia, y NIF 30005060, en el sentido de incluir 
entre los productos de exportación los siguientes:

5. Frutas en almíbar, en envases inmediatos de contenido 
neto igual o inferior a 1 kilogramo:

5.1 Jenjibre, p.e. 20.06.57.
5.2 Gajos de toronja, p.e. 20.06.58.
5.3 Mandarinas, incluidas las tangerinas y satsumas, cle- 

mentinas, wilkings y demás híbridos similares de agrios, 
p.e. 20.06.61.

5.4 Uvas, p.e. 20.06.63.
5.5 Pifia:

5.5.1 Con un contenido de azúcares superior al 19 por 100 
en peso, p. e. 20.60.65.

5.5.2 Con un contenido de azúcares igual o inferior al 19 
por 100 en peso, p.e. 20.06.67.

5.6 Peras:

5.6.1 Con un contenido de azúcares superior al 15 por 100 
en peso, p.e. 20.06.68.

'5.6.2 Con un contenido de azúcares igual o inferior al 15 
por 100 en peso, p.e. 20.06.69.

5.7 Melocotones:

5.7.1 Con un contenido de azúcares superior al 15 por 100 
en peso, p.e. 20.06.70.

5.7.2 Con un contenido de azúcares igual o inferior al 15 
por 100 en peso, p.e. 20.06.72.

5.8 Albaricoques:

5 8.1 Con un contenido de azúcares superior al 15 por 100 
en peso, p.e. 20.06.71.

5.8.2 Con un contenido de azúcares igual o inferior al 15 
por 100 en peso, p.e. 20.06.73.

5.9 Otras frutas, p.e. 20.06.80.

5.10 Mezclas en las que ninguna de las frutas se presente 
en proporción superior al peso total de todas ellas, p.e. 20.06.83.

5.11 Las demás mezclas, p.e. 20.06.B4.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el día 1 de junio de 1983 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden ministerial de 22 de abril de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de junio), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26720 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de junio 
de 1983 por la que se modifica a la firma «Radiado
res Ordóñez, S. A.» el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de ra
diadores y sus partes.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 191, de fecha 11 de agosto de 1983, página 22226, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el apartado primero, donde dice: «3.4 Treinta y ocho 
por 0,03/0,055 milímetros», debe decir: «3,4 Cincuenta y ooho 
por 0,03/0,055 milímetros».


